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]\úm. 4027.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Sanidad.—En la Gaceta de Madrid nú
mero IGO, correspondiente al dia 9 del 
actoal, se halla inserta una Real órden qoe 
dice asir

. «En conformidad con lo dispuesto en el 
art. 27 de la ley de Sanidad vigente, y 
miéntras se hacen los estudios necesarios 
para completar el número de los lazaretos 
que la ley mencionada designe, la Reina 
(Q. D. G.) ha tenido á bien mandar que 
se consideren como sucios, y por ahora de 
observación, los de las islas Baleares y los 
de Vigo y Tambo, en la provincia de Pon
tevedra; y como de observación única
mente, y con el mismo carácter de interi- 
dad, los puertos de Cádiz, Santander y 
Cartagena.=De Real órden se comunica 
a V. S. para su conocimiento y efectos 
que procedan.—Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 8 Je Junio de 1866.— 
Posada Herrera. — Sr. gobernador de la 
provincia de... «

Lo que se publica en el Boletín oficial 
para conocimiento de los habitantes de es
ta provincia.—Palma H Junio de 1866* 
—Primitivo Seriñá.

Núm. 4028.
Sección de Fomento.- Industria y Co

mercio. -El limo. Sr. Director general de 
Agricultura, Industria y Comercio, con fe-

fecha 20 de mayo último me trascribe la 
circular que copio:

«El Exmo. Sr. Ministro de Fomento me 
comunica con fecha 1.° del actual la Real 
órden siguiente: —limo. Sr.: Vista la comu
nicación del Ensayador y Marcador ma
yor del reino, manifestando la conveniencia 
de exijir á los aspirantes al título de En
sayador de metales mas conocimientos cien
tíficos que los requeridos hasta ahora: Vis
to el proyecto de reglamento formulado 
con este objeto por el citado funcionario: 
Visto el informe emitido por el Verifica
dor general de platería, conviniendo con 
aquel en cuanto á la necesidad de mayo
res conocimientos para el ejercicio de di
cha profesión, y proponiendo algunas adi
ciones al indicado reglamento; la Reina 
(q. D. g.) se ha servido dictar las disposi
ciones siguientes: 1 ? Los aspirantes al tí
tulo de Ensayadores de oro y plata y sus 
aleaciones mas usuales en el comercio, pre
sentarán en este Ministerio sus solicitudes 
documentadas en papel del sello 9.°: 2.a el 
interesado acreditará: ser español, mayor 
de edad, de buena conducta y carecer de 
todo defecto físico que pueda alterar la 
visión perfecta: haber estudiado la prime
ra enseñanza elemental completa y el sis
tema métrico decimal en toda su estencion, 
nociones de física y química y de minera
logía en general, en establecimiento públi
co aprobado por el Gobierno; haber ad
quirido con un Ensayador con Real título y 
por espacio de seis meses consecutivos por 
lo ménos, los conocimientos teóricos y prác
ticos de los ensayos de oro, plata y sus 
aleaciones mas usuales en el comercio, em
pleando el sistema de copelación y el de la 
via húmeda: haber igualmente adquirido 
conocimientos prácticos de la construcción, 
armado y soldadura de los artefactos de 
platería en los diferentes ramos que abraza 
esta industria; y poseer también conoci
mientos extensos en la legislación y dispo
siciones oficiales concernientes á los Fieles 
contrastes marcadoras y á las pesas v mo

trucción, armado y soldadura; y 5.° en el 
reconocimiento de monedas de uso corrien
te, conocimiento de su ley, talla y tipo: 7.a 
el Ensayador mayor remitirá á este Minis
terio el acta del exámen, en cuya vista se, 
procederá á la espedicion ó negativa del tí
tulo: 8.a en el caso de haber obtenido el 
aspirante aprobación en sus .. ejercicios, 
acompañara al acia ae exámen papel de 
reintegro por la soma de 35 escudos 200 
milésimas por derechos de espedicion y 
timbre del titulo: y 9.a este se espedirá 
por la Dirección general de Agricultura, 
Industria y Comercio.®— Lo que traslado á 
V. S. para su conocimiento á fin de que 
dé publicidad á esta Real órden en el Bole
tín oficial de esa provincia.»

Y se inserta en este periódico oficial para 
que llegue á noticia de las personas á quie
nes pueda interesar, cumpliendo con lo que 
en la misma se ordena. Palma 11 de Ju
nio de 1866.—Primitivo Seriñá.

nedas, tanto antiguas como modernas que I 
tengan uso legal y corriente en el comer
cio: 3.a los aspirantes acompañarán á sus 
solicitudes: partida de bautismo debida
mente autorizada y legalizada: certificado 
de buena conducta espedido por el Alcal
de y cura párroco de su su domicilio; cer
tificación de tres facultativos que comprue
be que no tienen defecto alguno en la vista: 
certificados expedidos por los estableci
mientos públicos donde hayan cursado los 
estudios requeridos: certificaciones de En
sayadores con Real título y plateros acredi
tados, para justificar que reunen los cono
cimientos prácticos enumerados; y carta de 
pago que acredite la consignación de 50 es
cudos, que el interesado entregará en metá
lico en la Depositaría de este Ministerio, 
cuya dependencia conservará dicha canti
dad á disposición de los examinadores, á 
quienes se destina á razón de 10 escudos 
cada uno: V las solicitudes documenta
das se remitirán al Ensayador mayor, á 
fin de que se proceda al exámen del aspi
rante: 5.a el exámen se verificará ante un 
tribunal compuesto del Ensayador y Mar
cador mayor del reino, como presidente; 
de dos profesores de física y química de la 
escuela do Minas ó del Real Instituto Indus
trial; del primer ensayador de la Casa de 
Moneda de esta corte y del Verificador ge
neral de platería del reino, con funciones 
de secietario: 6.a el exámen constará de 
dos actos, oral el uno y el ctro práctico. El 
primero durará una hora cuando ménos y 
versará acerca de todos los conocimientos 
teóricos que se exijen al aspirante. El se
gundo consistirá: 1 ? en el ensayo aproxi- 
mativo por medio de la piedra de loque de 
una pasta de oro y otra de plata, declaran
do sus respectivas leyes; 2.° en ejecutar un 
ensayo de oro y otro de plata por medio de 
la copelación; 3.° en otro de aleación de 
plata por el sistema de la vía húmeda, pré- 
via la formación y rectificación del licor 
normal y décimos de plata y sal; 4.° en el 
examen de algunas piezas de platería, cons

Núm. 4029.
En el día de hoy ha tornado posesión 

de la administración principal de hacienda 
pública de esta provincia el Sr. D. José 
Villegas y Cantolla, gefe honorario de ad
ministración civil. Lo que se hace saber 
por medio del Bolelin oficial de esta pro
vincia pera conocimiento de los Ayunta
mientos y consiguientes autoridades de la 
mismo. Palma 11 Junio de 1866. == El 
gobernador, Primitivo Seriñá.
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Wm. 4050.

CAPITANIA GENERAL
DE LAS ISLAS BALEARES.

E. M.—Sección 3.a—Número 55.
Orden general del 12 de Junio de 1866 

en Palmat

El Escmo. Sr. Ministro de la Guerra en 
telegrama de esta fecha dice aí Escmo. se
ñor Capitán general de estas islas lo que 
sigue. ■

<E1 Cónsul de Southampton en despa-, 
cho suscrito á las diez y treinta y dos mi
nutos de la noche de ayer recibido en Ma
drid á las doce y treinta y cinco minutos 
participa lo siguiente.—Sale un encargado ¡ 
con pliegos oficiales. Callao 9 de mayo. - 
El Mayor de la escuadra participa lo que 
sigue: el dos de mayo ha sido bombar
deado el Callao por la escuadra española, 
y atacadas sus formidables balerías y tor
res blindadas defendidas por noventa caño
nes entre ellos muchos formidables; nues
tra escuadra cesó el fuego con tres entu
siastas vivas á la Reina; la escuadra es
pinóla ha tenido ciento noventa y cuatro 
bajas entre muertos heridos y contusos 
treinta y dos de los primeros, ochenta y 
dos de los segundos y setenta y cuatro 
de los terceros; ningún oficial muerto.— 
Entre los heridos el brigadier Mendez Nu- 
ñez el comandante Topete y un oficial in
geniero grave.—Las averias de los buques’ 
de mayor ó ménor consideración han sillo 
reparadas a su salida. El enemigo además 
de su ciudad en gran parle destruida, se
gún ellos mismos ha tenido más de tres
cientas bajas entre las cuales so encuen
tran muertos el ministro de la Guerra 
Galvez y el ingeniero gAnoral Datior y 
otros.»

Lo que de órden de S. E. se hace saber 
en la general de este dia para conocimien
to y satisfacción de las tropas del distrito. 
—El coronel gefe de E. M.—Félix Fernán-. 
dez Cavada.

Núm. 4051.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: He dado coenta á la Reina 
(q. 0. g.) del resaltado del encargo que 
por Real órden de 31 de Marzo último se 
sirvió confiar al coronel D. Carlos Ibañez 
para asistir á las sesiones celebradas re
cientemente en Neufcbátel por la Comí- • 
sion permanente de la Asociación interna
cional geodésica; y enterada del señalado 
aprecio que esta sábia Comisión ha hecho 
de los trabajos geodésicos de España, y 
de la invitación honrosa para que esté re
presentada en las próximas conferencias y 
concurra con otras naciones de Europa á 
la dificil empresa do alta geodesia que se 
proponen realizar, S. M. se ha servido re
solver, aprobando lo ofrecido en las con
ferencias por el Coronal Ibañez, de acuer
do con planes anteriores da esa Dirección 
general, que se proceda desde luego á la 
medición de la parle de arco de la meri
diana de Dunkerque, comprendido en ter

ritorio español, empleando el mismo mé
todo é iguales precauciones qne en las de
mas cadenas geodésicas de la Península, 
sin omitir diligencia alguna para el mejor 
resultado de tan interesante operación. Es 
también la voluntad de S. M. manifieste á 
V. I. lo satisfactorio que le ha sido ente
rarse del estado de adelantamiento que al
canzan los trabajos de la triangulación de 
ptimer orden que cubre el territorio, di
rigidos con tanto acierto desde que tuvie
ron origen en 1854, ejecutados á la altu
ra de la ciencia moderna con perseveran
cia y noble esfuerzo, y cuya terminación en 
el curso de tres campañas ha de dejar sen
tados los fundamentos del mapa topográ
fico.

Do Real órden lo digo á V. I. para su 
satisfacción y la del distinguido personol 
militar que con honra suya y de la patria 
viene ejecutando tan delicadas é importan
tes opesaciones científicas. Dios guarde á 
V. 1. muchos años. Madrid 30 de Mayo 
de 1866.—O^onnell.—Sr. Director ge
neral de operaciones geográficas.

Núm. 4052.
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Personal.—Se hallan vacantes cuatro 
plazas de dependiente del Resguardo de 
consumos de esta ciudad, 7 C0 anuncia en 
el Boletín oficial y periódicos de la mis
ma, para que los aspirantes á ellas presen
ten en esta oficina dentro el término de 
ocho dias contaderos desdo su publicación 
las solicitudes acompañadas de los docu
mentos que justifiquen sus servicios, con
ducta moral y robustez física, á fin de que 
con presencia do los espresados justificati
vos puedan ser nombrados los que reunan 
mejores circunstancias. Palma 9 junio de 
1866.—P. S.—Casimiro Urech.

Núm. 5055.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

de Palma.

Pliego de condiciones bajo las cuales se dá 
en arriendo por todo el año económico 
do 1866 á 1867, la plaza que sirve pa
ra la venta del carbón, algarrobas y 
carrizo, bajo el tipo de mil escudos.
I.1 La plaza ee dividirá en trastes.
2? Son trastes de primera clase los 

que serán ocupados por una carretada de 
carrizo. Son de segunda clase los que ocu
parán una carga de carbón, una carga de 
algarrobas, una carretada de alfalfa ó una 
carga de carrizo. Son de tercera clase los 
que serán ocupados por un saco de algar
robas, ó por un serrón vulgo sarria de 
carbón. Son de cuarta clase los que ocu
parán unas beasas de carbón; y son de 
quinta clase los que ocuparán cada carga 
ó fex de alfalfa ó cada carga de yerbas y 
el importe del puesto se pagará tantas ve
ces cuantas se ocupe.

3 / Los trastes de primen cíase pa
garán cuatro sueldos; los de segunda un 
sueldo dos dineros, los de tercera ocho 
dineros, los de cuarta seis dineros y los 
de quinta cuatro dineros.

4 .* Tanto el vendedor como el com
prador de cualquiera de dichos artículos, 
podrán valerse para su peso de la romana 
que hay colocada bajo el tinglado de dicha 
plaza, y el* conductor de la misma no po
drá exigir derecho alguno para ello, pero 
deberá hacer la tara conforme el peso d^ 
las beasas y serrones vulgo sarrias, que 
declare el vendedor, no podiendo ser esta 
menor de media arroba por serrón de pal
ma y tres cuartos de arroba por serrón 
do esparto, sin perjuicio de que el com
prador pueda verificar dicha tara y hacer 
al vendedor la rebaja correspondiente si 
fuera esta mayor que la espresada.

5 ." Siempre que se averiguo nofsea 
exacto el peso que designare el conductor, 
incurrirá en la multa que tenga á bien im- . 
ponerle el Sr. Alcalde según la gravedad 
de la falta. ______ ____________ ,,------ -

6 .a El cendoctor no podrá pedir re
baja del precio porque le hubiese sido re
matado este impuesto por inforlunio de 
tiempo previsto ni imprevisto, sinó que de
berá satisfacer íntegra la cantidad porque 

-se le hubiese rematado este impuesto en 
la depositaría de los fondos municipales 
del M. I. Ayuntamiento por tercias antici
padas en moneda de oro ó plata.

7 .a Después de cuarenta y ocho horas 
de efectuado el remate deberá el conduc
tor afianzar competentemente, no solo la 
cantidad porque se le adjudique dicho im
puesto, si que también el cumplimiento de 
cuanto comprende el presente plan de con
diciones.

8 .a El mismo conductor ó la persona 
que legítimamente le represente, deberá 
asistir en la plaza que queda designada 
parn la vpntn del carbón, algorrobae y 
carrizo, todo el tiempo que sea necesario, 
siendo ademas de sn cargo la limpia y aseo 
del tinglado y la calle que la circuye como 
igualmente la custodia y conservación de 
las pesas y demás enseres que se encuen
tran en dicho puesto, de todo lo cual de
berá responder al concluir el arriendo y en
tregarlo en el mismo estado en que los re
ciba, ácuyo fin se formará el correspon
diente inventario. Deberá hacer marcar 
las referidas pesas, siendo de su cuenta el 
pago del derecho.

9 .a Se prohíbe en el puesto destinado 
parala venta de carbón el uso de roma
nas que tengan el pilón de quita y pon, de
biendo estar este de modo que no pueda 
salir de la caña de su respectiva romana.

10 . También será de cargo del con
ductor el entregar bajo su responsabilidad, 
una papeleta al comprador en la que cons
te con toda la claridad el nombre del ven
dedor y comprador, el de aquel para quien 
hade servir el carbón, precio, cantidad, 
calidad y procedencia del carbón que se 
hubiese vendido y pesado, ademas una 
nota espresiva del derecho del comprador 
de verificar la tara y remitir igualmente á 
la secretaría del Ayuntamiento el dia pri
mero de cada mes, una relación del valor 
que haya tenido dicho artícolo y el de al
garrobas en lodo el mes auterior, bajo la 
multa de cuarenta reales por cada vez qne 
dejare de verificarlo.

11 . Igualmente deberá el mismo con
ductor llevar un libro registro en donde 
anotará las cargas de carbón, algarrobas y 
carrizo que se hubiesen vendido y pesado.

12 . Ne se admitirá postura para el 
arriendo de dicho peso á ningún deudor á 
los fondos municipales que administra el 
Ayuntamiento.

13 . Los arrendatarios dentro el lér-

HHitode quinto día después del remete d • 
berán preientar idónea fianza con le e8 
critura correspondiente y certificación d' 
hipotecas de la libertad de bienes del Gaw 
dor con la del mismo rematante para 
cumplimiento de las obligaciones del pre* 
sentó plan,con la adveilencia de qoo Qo 
será posesionado de esta conducción hastí 
qae quede aprobada por el Ayuntamiento 
la referida fianza. Si en el tiempo prefija, 
do no presentase el mismo rematante la es. 
critura de fianza con toda la documenta
ción necesaria so procederá a nueva su
basta ásu perjuicio.

14. La licitación se hará por medio de 
pliegos cenados cuyas proposiciones serán 
literalmente arregladas al modelo qae ie 
inserta á continuación, autorizadas con U 
firma del que la haga, llenando en letras 
y no en guarismos los huecos que quedan 
en blanco. Dichas proposiciones deberán 
presentarse en la secretaría Je dicho ilus
tre Cuerpo á los diez dias de publicada es
ta subasta en el Boletín oficial de esta pro
vincia ánlesde las doce del dia y á la una 
de la misma mañana se abrirán dichos 
pliegos en presencia del Sr. Alcalde, Regí- 
dor síndico y de las personas que hubie
sen presentado proposición. En caso de 
haber posturas iguales se abrirá nueva lici
tación á viva voz por término de media 
hora éntrelas personas cuyas proposicio
nes hubiesen ocasionado empate y se ad
judicará á favor de la que proporcione ma* 
beneficio á los fondos municipales. Palma 
14 mayo de 1866.c=Manue! Mayo!.—

' Juan Luis Gomila, searetario.

Modelo de proposición.
El que suscribe vecino de y mo

rador en enterado del pliego do
condiciones para la subasta del arriendo 
del mercado o plaza para la venta del car
bón, algarrobas y carrizo inserto en el 
Boletín oficial de esta provincia número 

conforme en un todo con lo 
prevenido en las mismas se obliga y com
promete á llevar dicha empresa por todo 
el año económico de mil ochocientos se
senta y seis á mil ochocientos sesenta y sie
te, abonando al Ayuntamiento la cantidad 
de escudos. (Fecha y firma.) Pal
ma 28 de mayo de 1866.—Aprobado por 
este Gobierno.—Seriñá.

Núm. 4054.
Plan de condiciones bajo las cuales ie di 

en arriendo por todo el próximo año 
económico de mil ochocientos sesenta y 
seis á mil ochocientos sesenta y siete, el 
Rastrillo de la Pescadería bajo el tipo 
de doscientos escudos.

^1.* El arriendo de este impuesto prin
cipiará el día primero de Julio próximo y 
concluirá en treinta de junio de mil ocho
cientos sesenta y siete.

2 .a Deberá el conductor por sí ó por 
otra persona inteligente cortar todo el 
pescado que se le presente con toda peri
cia y sin estropearlo, pues en este caso se
rá tenido al resarcimiento de daños y per' 
juicios á justa tasación de peritos nombra
dos por ambas partes; y podré exigir coa- 
tro cuartos por cada veinte sueldos del va
lor del pescado por su corte siendo per° 
libre el vendedor de procurarse so corte 
por la cantidad conveniencional qoe se 
ajustare en cuyo caso solo podrá percibir 
el conductor dos dobleros por el traste y 
deberá entregar al vendedor del pescado de 
corte unas balanzas con sus correspondien
tes juegos de pesas. Ademas pidrá per-
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clbir un doblero por cada, veinte sueldos i 
del valor del pescado .que se venda , fuera i 
ae| rastrillo por su corte.

3 • También deberá el conductor con- 
’r en buen estado la mesa que se ha-

Ua clavada en dicho rastrillo para despe
!, ¡er el pescado, tes puertas, cerraduras, 
llaves ! demás de la ^puerta inmediata 

. Odo de so obligación el tener dos pilo- 
11 movedizos en buen eitado y limpios 
para hacer trozos el pescado que necesite 
cortarse.

4/ El conductor deberá tener los 
operarios necesarios para el servicio del 
público, pudiendo solo exigir un cuarto 
por libra de peso hasta cuatro tercias por 
el trabajo de despellejar y quedando el 
qaebrado á favor del dueño del pescado, 
teniendo además obligación el conductor 
do pintar una vez las puertas y ventanas 
de dicho rastrillo y .blanquear .dea veces al 
año las paredes y techo de dicho edificio, 
como igualmente lavar las vigas del mis
mo. . . I

5.a En todo el día y muy particular
mente al concluir las horas de trabajoide- 
berá el conductor tener limpio y sin nin- 
gana inmundicia los ,pilones, mesa y la 
pieza del rastrillo bajo la multa de cua
renta reales.

6/ No se admitirá postura para este 
arriendo á ningún deudor á los fondos mu- i 
nicipales que administra el M. I. Ayunta
miento de esta ciudad.

7=.* La cantidad por que fuere rema
tado dicho rastrillo deberá el condoctor 
satisfacerla en moneda de oro ó plata por 
mesadas anticipadas.

8 .a Dicho conductor dentro el térmi
no de cinco dias, despees de aprobado el 
remate deberá presentar idónea fianza con 
la escritura correspondiente y certificación 
de hipotecas de la libertad de bienes del 
fiador pape el cumplimiento del presente 
arriendo y no será posesionado del mismo 
hasta que quede aprobada por el Ayunta
miento dicha fianza pudiendo ser relevado 
de esta obligación si en los referidos cinco 
días satisface en la Depositaría de este 
Ayuntamiento todo el importe del presen
te arriendo.

9 .a La licitación le hará por medio de
pliegos cerrados cuyas proposiciones serán I 
literalmente arregladas al modelo que se 
inserte á continuación autorizadas con la i 
firma del que la baga, llenando en letras 
y no en guarismos los huecos que quedan 
en blanco.

Dichas proposiciones deberán presentar
se en la Secretaría de este Ayuntamiento 
á los diez días de publicada dicha subasta I 
en el boletín oficial de esta provincia ántes 1 
de las doce de la mañana de dicho dia y á 
la una de la tarde se abrirán dichos plie
gos en presencia del Sr. Alcalde, Regidor 
Síndico y de las pensonas qoe hubiesen 
presentado proposición. En caso de haber 
posturas iguales se abrirá nueva licitación 
á viva voz por término de media hora en
tre las personas coyas proposiciones bo- 
biesen ocasionado el empate; y se adjudi
cará á favor de la qne proporcione mas 
beneficio á los fondos municipales. Palma 
catorce mayo de mil ochocientos sasenta y 
seis.— Maeuel Mayol.=Juan Luis Gomila, 
secretario.

Modelo de proposición.

El qoe suscribe vecino de 
y morador en enterado del
pliego de condiciones para la subasta del 
arriendo del Rastrillo de la pescadería es
tablecido en la plaza Mayor inserto en el 
Boletín oficial número conforme
en un todo con lo prevenido en las mis
mas, se obliga y compromete á llevar dicha 
empresa por todo el próximo alio econó-

mico de mil ochocientos sesenta y seis á I volverá á-subastar dicho útil h su perjuicio. 
• i i • • . _* x _ «l. — 1 A a ni A tmntnm inn f a tn_10. "Siempre que el Ayuntamiento in-

tentare hacer alguna obra en dicho edificio 
y fuese necesario inutilizar el local donde 
se custodian los granos y legumbres debe
rá dicho Cuerpo avisar al conductor con un 
mes de anticipación con el fin de qne deba

Núm. 4053.

mi! ochocientos sesenta y siete, abonando
al Ayuntamiento la cantidad de
escudos. (Fecha y firma.)

Palma 28 de mayo de 1866.—Aproba
do por este Gobierno.—Seriná.

desocuparlo dentro dicho plazo quedando 
por este motivo rescindido el contrato y sin 
que por ello pueda pedir indemnización de 
daños y perjuicios.

11. La licitación se hará por medio de 
pliegos cerrados, cuyas proposiciones serán 
literalmente arregladas al modelo que se 
inserta á continuación autorizadas con la 
firma del que la haga, llenando en letras y 
no en guarismos los huecos que queden en 
blanco.

Dichas proposiciones deberán presentar
se en la Secretaría de dicho limo. Cuerpo á 
los diez días de publicada esta subasta en 
el Belelin oficial de esta provincia, ántes 
de las doce del dia, desde cuya hora, hasta 
la una del día se abrirán dichos pliegos en 
presencia del Sr. Alcalde, Regidor Síndico, 
y de las personas que hubiesen presentado 
proposiaion. En caso de haber postaras igua
les se abrirá una nueva licilaeion a viva voz 
por término de media hora entre las perse- 
nas cuyas proposiciones hubiesen ocasiona
do el empate; y se adjudicará á favor de la 
que proporcione mas beneficio á los fondos 
municipales. Palma catorce de mayo de mil 
ochocientos sesenta y seis.—Manuel Mayol. 
—Juan Luis Gomila, secretario.

Pliego de condiciones bajo el ¡cual se da en 
arriendo por todo el año económico de 
mil ochocientossesentay seis á mil ocho
cientos sesenta y siete el útil de la Cuar
tera-ó Albóndiga pública bajo el tipo de 
doscientos setenta y seis escudos.
1 .a En la Cuartera no habrá mas que 

una clase de trastes y cada uno de ellos será 
el que ocupa una cuartera de grano ó le
gumbres.

2 .a Por cada uno de dichos traites se 
pagará cuatro dineros aunque su permanen
cia llegase á un mes; y si el dueño de gra
nos quisiese tenerlos depositados por más 
tiempo deberá satisfacer tan solamente tres 
dineros por traste en cada uno délos meses 
sucesivos mientras exista el género en dicho 
lugar adeudando este importe tan luego de 

I haber principiado el mes por mas que se 
| eslraiga antes de haber coucluido, debiendo 
I entregar al vendedor, no solo el recibo de 

las cantidades que satisfaga sino también 
del género introducido para la debida segu
ridad y responsabilidad que contrae el con
ductor.

3 .a Será de cargo de este tener un libro 
I mayor en donde deberá llevar con toda cla- 
I ridad cuenta y razón de las introducciones 
I diarias y de los granos y legumbres que se 
I vendan en aquel edificio y pasar relación 
I de ellos al fin de cada mes, á la Secretaría 
I del M. I. Ayuntamiento bajo la pena decua

renta reales por cada vez que se notare fal- 
I ta en el cumplimiento de dicho artículo.
I 4 a Toda persona podrá verificar la ven- 

la de los géneros que llevare á dicho edifi
cio asi cribados como sin cribar.

5? Los medidores ó cribadores que mi
dan los granos en dicho edificio solo podrán 
percibir dos dineros por cada cuartera para 
su trabajo.

6.a Los enseres y demas útiles existen- 
les en el edificio deberá recibirlos el conduc
tor bajo inventario y justiprecio y entregar
los fenecido el arriendo en la misma calidad 
número y valor.

7 .a La cantidad, porque se hubiese re
matado el útil de la Cuartera deberá satis
facerla el conductor en la depositaría del 
Ayuntamiento por trimestres adelantados, 
cuyo pago verificará en moneda de oro ó 
plata.

8 .a No podrá el conductor pedir rebaja 
de precio por ningún caso fortuito previsto 
ni imprevisto sino que deberá depositar to
da la íntegra partida según queda prescrito 
en la condición anterior.

9 .a Después de cuarenta y ocho horas 
de efectuado el remate deberá el conductor 
afianzar poi la cantidad de dos mil libras 

, al ménos, en bienes libres no solo por la 
responsabilidad del precio porque se le hu- 

i biese sido subastado dicho útil, enseres y 
demas existentes en el edificio, sino por el 
valor del trigo y legumbres que tenga cus- 
todiadosen el mismo y si dejase de p resen- 

I lar dicha fianza en el término señalado se 

Núm. 4056.

dos decolumna á columna h lai dos caras, 
que son once á cada frente, y constan de do
ce palmos de largo; y veinte y dos en el 
centro de dicho tinglado que son de pilón 
á columna que constan también de doce 
palmos de largo, y unos y otros tienen cua
tro y medio do ancho; se dividirán en tres 
clases; la primera son los que dan á la par
te de Santa Eulalia, los de segunda son los 
del centro de dicho tinglado, y los de terce
ra son los que miran al caserío del peso del 
almendrón.

3 .a Los trastes de primera clase paga
rán nueve cuartos, los de segunda un suel
do, y los de tercera tres cuartos.

4 .a Debajo de dicho tinglads podrán co
locarse seis mesas para vender carne, y 
los cortantes deberán satisfacer al conduc
tor seis cuartos diarios por cada traste que 
ocupe una mesa, y los que vendan tocino 
pagarán siete cuartos dierios. Las reses que 
hayan de venderse debajo de dicho tingla
do, deberán precisamonte colocarse en la 
pieza de depósito quo existe en el mercado 
público de San Felipe Neri, conforme lo 
hacen los cortantes del tinglado de dicho 
mercado.

Modelo de proposición.

El que suscribe vecino de
y morador en enterado del plie-
go de condiciones para la subasta del ar
riendo del útil do la Cuartera ó Albóndiga 
pública, inserto en el Boletín oficial nú-
mero conforme en un todo con
lo prevenido en las mismas, se obliga y 
compromete á llevar dicha conducción, por 
lodo el año económico de mil ochocientos 
sesenta y seis á mil ochocientos sesenta y 
siete, abonando al Ayuntamiento la canti
dad de escudos.

(Fecha y firma.)

Palma 28 de Mayo de 1866.—Aprobado 
por este Gobierno.—Seriñá.

5 .a El empresario no podrá exigir ma
yores cantidades que las espresadas y en 
caso contrario deberá devolver al vendedor 
la cantidad que se hubiese exigido de más, 
y estará sujeto al pago de la mulla que 
tenga á bien imponerle el Sr. Alcalde ó la 
Comisión de almotacén con arreglo á

Ia , ii j
6 .a El empresario será responsable de 

todo deterioro que sufran las columnas del 
tinglado, y ademas impedirá el que se fi
jen clavos en las mismas ó que se estro
peen los poyos de madera colocados en el 
centro del mismo, y el que se pongan ani
males alados en estos ni en las columnas.

7 .a Dicho empresario deberá entregar 
en la Depositaría del Ayuntamiento la can
tidad por que se adjudicare este arriendo 
por mesadas anticipadas en moneda de oro 
ó plata sin mezcla de papel alguno.

8 .a No se admitirá postura para el ar
riendo de este impuesto á ningún deudor á 
los fondos municipales.

9 .a En el término preciso de tercero dia 
de efectuado el remate deberá el conductor 
presentar idónea fianza que asegure asi el 
pago de la cantidad ofrecida, como la res
ponsabilidad del arriendo, y no se le pose
sionará en dicha conducción sin que es
té aprobada por el Ayuntamiento dicha 
fianza. .

10 . Será obligación del empresario te
ner barrido y limpio el piso, estando en sus 
facultades de que el puesto y parle del tin
glado sea barrido y conservado limpio por 
la persona que lo cuide con sujeción á lo 
dispuesto en este articulo; la Comisión de 
almotacén lo hará practicar á costas del 
mismo sin perjuicio de las demas disposi
ciones que crea conveniente adoptar caso 
de reincidencia.

11 . Dicho tinglado podrá destinarse á 
los usos que parezca al conductor después 
de le venta de los artículos que se espresan, 
y siempre que no afecte á los intereses pú
blicos.

12 . La licitación se hara por medio de 
pliegos cerrados cuyas proposiciones serán 
literalmente arregladas al modelo que se in- 

■ serla á continuación autorizadas con la fir
ma del que la haga, llenando en letras y no 

! en guarismos los huecos que quedan en 
■ blanco.

Condiciones bajo las cuales se dá en arrien
do por todo el año económico do mil 
ochocientos sesenta y seis á mil ochocien
tos sesenta y siete, el tinglado estable
cido en la plaza de Santa Eulalia bajo el 
tipo de ciento y un escudos.
1.a Debajo de dicho tinglado podrán 

venderse carnes, frutas, verduras y demas 
géneros á escepecion de pescado. El paso 
del público será en el centro del tinglado 
desde pilón á pilón colocándose los vende
dores á doble tila, los unos mirando hácia 
el centro, y los otros á la parle eslerior, 
no pudiendo colocar sus géneros mas allá 
de la linea de primera grada. La organiza
ción y arreglo de dicho tinglado estará á 
cargo de los señores encargados de almo
tacén.

2.a Los cuarenta y cuatro trastes que 
contiene dicho tinglado á saber, veinte y
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Dichas proposiciones deberán presentar

se en la Secretaría de este Cuerpo á los 
diez dias de publicada esta subasta en el 
Bolelin oficial de esta provincia Antes de las 
doce del día, desde cuya hora hasta la una 
del día, se abrirán dichos pliegos en pre
sencia del Sr. Alcalde, Regidor Síndico y de 
las personas que hubiesen presentado pro- 
posicioD. En caso de haber posturas igua
les se abrirá nueva licitación á viva voz por 
término dé media hora entre las personas 
cuyas proposiciones hubiesen ocasionado el 
empale, y se adjudicará á favor de la que 
proporcione mas beneficio á ios fondos mu
nicipales. Palma 14 mayo de mil ochocien
tos sesenta y seis.—Manuel Mayol.—Juan 
Luis Gomila, secretario.

Modelo de proposición.

El que suscribe vecino de y mo
rador en enterado del pliego de 
condiciones para la subasta del arriendo del 
tinglado de la plaza de Santa Eulalia inser
to en el Bolelin oficial número con- 
íorme en un lodo con lo prevenido en las 
mismas se obliga y compromete á llevar di
cha empresa por todo el año económico 
de mil ochocientos sesenta y seis á mil 
ochocientos sesenta y sirte abonando al 
ayuntamiento la cantidad de Es
cudos. (Fecha y firma.)

Palma 28 de mayo do mil ochocientos 
sesenta y seis.—Aprobado por este Go
bierno. - Seriñá. "

Núm; 4057.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de EstabUmenls.

, El repartimiento de la contribución de 
inmuebles cultivo y ganadería formado pa
ra el próximo año económico de 1866 á 
1867. con sus recargos Icgahhenle auto
rizados, estará de manifiesto al público, 
en la antesala de esta Casa consistorial por 
espacio de ocho dias, á contar desde el en 
queso inserte el presente en el Bolelin ofi
cial de esta proviucia, durante cuyo plazo 
los contribuyentes así vecinos como foras
teros podrán producir las reclamaciones que 
crean convenirles,pues pasado el cual, nin
guna podrá ser oida. EstáblimenU 11 Ju
nio de 1866.— El alcalde Miguel Saioin. 
=P. A. del A.=Juan Mir, secretario.

Núm. 4058.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Campanee.

El reparto de la contribución de inmue
bles cultivo y ganadería con sus recargos 
pora el año económico de I86G á 1867, 
se hadará de manifiesto en esta Casa con
sistorial desde el dia 12 hasta el 19 del 
presente mes, ambos inclusive, á los efec
tos de reclamación. Campanet 8 Junij de 
1866. — Mateo Bennásar alcalde.=P. A. 
del A.—Juan Bennásar, secretario. '

Mum. 4059.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Búger. .

El reparto de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería con sus recargos 
competentemente autorizados que ha cor
respondido á este pueblo para el año eco
nómico de 1866 á 67, permanecerá es- 
puesto al público en la fachada de la Casa 
consistorial de esta villa per espacio de 8 
dias á contar desde el dia 4 O al 18 inclu
sive de este mes á los efecto* de reclama
ción. Búger 8 de Junio de <866.=Pablo 
Payeras, alcalde.—P. A. del A.=Gabriel 
Villalonga, secretario.

Núm. 4040.
COMANDANCIA MILITAR DE MARI

NA DEL TERCIO Y PROVINCIA
DE MALLORCA.

El Capitán general del departamento de 
Marina de Cartagena presidente de su Jun
ta económica etc. etc.—Hace saber: Que 
en virtud de Real orden <le 17 del actual 
se saca á pública subasta el suministro de 
betunes, pinturas, brochas y pinceles que 
puedan necesitarse en este arsenal durante 
el año económico de 1866 á 1867 bajo el 
pliego de condiciones y nota adjunta al 
mismo, insertos en la Gaceta de Madrid 
de 2i también del corriente, observándo
se ademas lo preceptuado en las reglas de 
generalidad aprobadas por otra Real orden 
de 2*7 de Abril de 1862, todo lo cual se 
halla de manifiesto en la secretaría de esta 
Capitanía general, Y para el remate que 
ha de tener lugar ante la Junta consultiva 
de la nrnioda en la córte y la económica 
de este departamento está señalado el dia 
25 de Junio próximo á la una de su tarde 
á cuya hora deberá principiar el acto. Car
tagena 28 Mayo 1866.—José de Ibarra* 
—Por mandado do S. E.=?José María de 
Tapia.—Es copia.—Ciríaco Múller. .

IVúni. 4041.
UNIVERSIDAD LITERARIA

de Barcelona.

Con arreglo á lo dispuesto en la Real 
órden de 10 de Agosto de 1858 han Je 
proveerse por concurso las plazas de Maes
tro y Maestra vacantes en los pueblos si- 
guientesr

Escuelas elementales de niños.
Pueblos. Dotación.

Esc. Mils.
Ribarrofa. . 360
Rovoñá. . 260
Selma. . 250
Vallfogona. . 200

Incompletas de niños.
Colldefon. . 200
Forés. . 200
Santa Pespetesa. . 200

Querol. . 200
Ceballá. ■ . 200 ” |
Vespell». . 200
Embeja. . 200
La Cuva. . 200
Aldea. . 160
Vinallop. - - . 160
Dá Nou. e . 177 800
Senant. . 150
Fonscaldes. 150
Belllall. . 150
Torre de Fontambella. . 200
Montagut ■ . 180
Rojals. " . 130
Pioatell* . 130
Juncosa. . 120
Hospitalet. . 110
Cunit. . 110
Febró. . 100
Mosara. . 100
Yrlas. . 100
Marmellá. . 80
Montmell. . 60

lucompletas de niñas.
Guardia del Prals. . 100
Poblas. . 80
Vallespinosa. . 80
Hospitalet. . 60

Casa y retribuciones.
Los aspirantes que reúnan las circuns

tancias prescritas en la citada Real órden 
deberán presentar sus solicitudes docu
mentadas á la Junta de Instrucción públi
ca de la provincia de Tarragona dentro e| 
término de un mes que empezará á con
tarse desde el dia que se publique este 
anuncio en el Bolelin oficial. Barcelona 2 
Jonio de 18G6.=--EI rector, Poblo Gon
zález Hnelva.

Núm. 4042.
D. Ciríaco Perez de Lamba, juez de pri

mera instancia del distrito de la Cate
dral de este partido.
Por el presente cito llamo y emplazo 

por tercer pregón y edicto á D. Leonardo 
Gomila pagador de obras públicas que ha 
sido de esta Provincia, para que dentro 
de nueve dias se presente en las cárceles de 
este partido á dar sus descargos en la cau
sa criminal que me hallo instruyendo con
tra el mismo por malversación de cauda
les del estado, apercibido que de no veri
ficarlo, continuaré la causa en su rebeldía 
parándole el perjuicio que haya lugar. Da
do en Palma á primero de junio de mil 
ochocientos sesenta y seis.—Ciríaco Perez 
de Larriba.—Por su mandado, José Arbós 
y Rubí.

Núm. 4045.
Por el presente edicto se sacan á publi

ca subasta y término de ocho días los 
muebles, efectos, ropas y demás embarga
do á D. Esléban Rancaño á consecuencia 
de cierta causa criminal, señalándose para 
su venta el lúnes diez y ocho de los cor
rientes y siguientes necesarios á las cua
tro horas de su tarde, cuyo acto tendrá 

lugar en él piso bajo de la casa númPr 
veinte y seis cuesta de Santo Domingo 
donde se hallan depositados; siendo de car 
go del comprador los derechos de subasta • 
remate. Palma nueve de junio de mil ocho 
cientos sesenta y seis.—Ciríaco Perez de 
Lamba. — Por su mandado, José Arbói v 

- Rubí, t ííuM fu eobiMido ui 5 Y

Núm. 4044.
D. Antonio Reus juez de paz letrado del 

distrito de la Loñia de este partido en
cargado de la judicatura de primera 
instancia del mismo distrito por indis
posición del Sr. Juez propietario.

Por este segundo edicto se cita, llama y 
emplaza á los que' se crean con derecho j 
heredar á Pablo Bernat y Vich, vecino que 
era de esta ciudad al ocurrir su fallecí, 
miento ab-intestato dia veinte de octubre 
del año último, para que dentro de vein
te días que de nuevo se les señala compa
rezcan en este Juzgado y oficio del infras
crito escribano á deducir sus acciones 
bajo apercibimiento de que no haciéndolo 
se les parará el perjuicio á que haya lu
gar. Palma 6 de junio de 1866.—Antonio 
Reus. —Por su mandado, Gerónimo Sureda.

FOMENTO
DE LA POBLACION RURAL,

por el Escmo. Sr. D. FERMIN CABALLERO.

Memoria premiada por la Academia de 
ciencias morales y políticas.

Tercer* edición, hecha d* «leal érden.

Esta obra, que consta de 465 pá
ginas, se espende en la sección de 
Fomento de este Gobierno de pro
vincia, al ínfimo precio de 12 reales 
cada ejemplar.

Anuncio.
Publicada con el titulo de Manual de 

Ayuntamientos una guia completa para 
preparar y formar los repartimientos de la 
contribución territorial y datos estadísti
cos, reducción de los diferentes marcos 
que se usan en todas las provincias de Es
paña al Real de 576 estadales y al sistema 
decimal, con tarifas pera la fijación de ca
pitales y cuotas por dicho sistema y el de 
escudos, su autor don José Llovera Martí
nez ha solicitado que esta administración 
de hacienda pública, haga presente á los 
pueblos de esta provincia la utilidad de di
cha obra recomendada en diferentes Rea
les órdenes y últimamente por las de 3 de 
enero y 6 de febrero de 1865, admitién
dose en cuenta el coste de la suscripción á 
las corporaciones municipales: y convenci
da la administración de las ventajas que 
puede proporcionar á los ayuntamientos h 
referida obra, les invita para que si gustan 
adquirirla se sirvan manifestarlo, á fin da 
trasmitir sus pedidos al Sr. Llovera Mar
tínez.

PALMA.=Imprenta de Guasp.
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